
B. O. del E.-Núm. 21 24 enero 1969 1137

Arroquia, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Va-.
lladolld, Oviedo y sevilla, respectivamente.

PreSidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Gark

cía Bellldo.
Vocales suplentes: Don Julian San VaJero Apartai, don Car

los Alonso del Real Ramos, don Eloy Benito Ruano y don
Santiago Montero Díaz, catedráticos de las Universidades de
Valencia, santiago, Qviedo y Madrid, respectivamente.

Los Vocales figuran por el orden que señala el nilmero
primero de la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 9 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de lQ ele enero de 1969 por la que 8€1
nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposición
convocada para cubrir la plaza de Conservador del
Museo Arqueológico Provincial de Logroño.

Ilmo. Sr.: convocada oposición Ubre para cubrir la ;Haza de
Conservador del Museo Arqueológico ProVincial de Logrofio por
Orden ministerial de 29 de abril del afio 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de julio).

Este MinisteÍ'io, de conformidad con lo díspuesto en el ar
ticulo 9.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1964, ha resuelto
nombrar el Tribunal que ha de juzgar la mencIonada oposi
ción y que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Beltrán Martinez.

Vocales:
Don Joaquín·Maria de Navascués Y de Juan.
Doña Consuelo Sanz Pastor.
Don Juan Agustin G<>nzález Navarrete.
Doña Rosa Donoso Guerrero.

Suplentes

Presidente: Don Carlos Cid Priego.

Vocales:
Don Manuel Jorge Aragoneses.
Doña COncepción Fernández Chicarro.
Doña Maria Luisa Oliveros Rives.
Don LUis Monteagudo García.

Dentro del plazo de quince dias a partir de la notificación
del nombramiento. los miembros del Tribunal que no puedan
ejercer su cargo por causa justificada enviarán su renuncia. a
la Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alber

to Momea1.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
iianza Media y Profesional por la que se designa
el Tribunal del concurso de méritos y examen de
aptitud para la provtsi6n de plazas de Maestros
de Taller de «Impresión, Composición y Fotomecá
nica»~ vacantes en Centros oficiales de Formación
Profesianal Industrial.

En ejeeución de lo dispuesto en la base séptima de la Orden
ministerial de 6 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22) por la qUe se convoca coneurso de méritos· y examen
de a.ptitud para proveer pla.zas de Maestros de Taller de «Impre
sión, Composición y Fotomecánie&». vacantes en Centros oficia
les de Formación Protesional Industrial

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha
ere juzgar el referido concurso de méritos y examen de ::tptitud
esté constituido en la forma siguiente:

Presidente: Don JOSé Calandin Guzmán, Catedrático de Es
cuelas de Ingeniería Técnica.

Presidente suplente: Don Manuel Hernández Bolaños. Cate
drático de Escuelas de Ingeniería Técnica.

Vocales: Don Cirifio Criado Juez. Maestl'O de· Taller nume
rario de Escuelas oficiales de Formación Profusional Industrial;
don Juan Pasanau Pairo, Profesor de la Escuela Nacional de
Artes Oráftcas.

Vocales suplentes: Don Angel Macedo Jiménez v don José
López Martinez. Profesores de la Escuela Nacional de Artes
Gráficas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos af1os.
Madrid. 31 de diciembre de 1968.-El Director general, Agus

tin de Asis.

Sr. Jefe de la Sección de Formación ProfeSIOnal.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡lanZa Media y Profesional por la qUe se declaran
desiertas en concursa previo de traslado las cáte~

dras de «Organización y Administración de Em
presas» de las Escuelas de Comercio que se citan.

Visto el expediente incoado para proveer las catedras de
«OrganizaCión y Administración de Empresas» de las Escuelas
de Comercio de Bilbao. Granada. Jerez de la Frontera y Las Pal
mas. convocada/' a concurso previo de traslado por Resolución
de 11 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 22).
entre Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertas las
mencionadas cátedras. por no haber sido solicitadas por nin
gún concursante

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid. 1'5 de enero de 1969,-El Director general, Agustín de

Asís.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales,

RESObVCION de la Dirección Gen€'ITal de Ense
1/anza Superior e Investigación por la que se pu
hlica !a relación de aspirantes admitidos y exclui·
dos a la cátedra del Qrupo 1 de la Escuela Técnir(J
Superior de Ingente.ros Agrónomos de Valencia.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 10 de septiem
bre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) para la admi
sión de aspirantes a la cátedra del grupo 1, «Matemáticas», d¡:..
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valen
cia. cuya oposición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-PubUcar a continuación la relación de aspirantes

admitidos a dicha oposición y los exc1uídos por no reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria:

Admitidos

Don José Luis de Miguel Arenal.
Don Fernando Puerta Sales; y
Don Manuel Valdivia Ureña.

Excluido

Don Juan de la Rubia Pacheco, por no acreditar dos afios de
práctica docente o investigadora. de acuerdo con lo previsto en
los párrafos tercero y cuarto de la norma quinta de ID, Orden
de convocatoria.

Segundo.-Contra la anterior exclusión se podra tnterponer
recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Director general
de Enseüanza Superior e Investigación en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficia) del Estado».

Lo digo a V. S. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1969.---"El Director general. P. D., el

Subdirector general de Bnsefianza Superior. José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la sección de Escuelas Técnicas Superiores.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
iianza Superior e Invl\Stigaclón por la que se desig
nan los Tribunales que han de juzgar el cancur·
so-.oposición a las plazas de Profesores adjunto:;
de la Escue.la Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid.

Por Orden de 29 de julio último (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13 de septiembre) .se convocó concurso-oposiclón para pro
veer cinco plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid. adScritas a las
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enseiiamms de loo grupo!) VII, «Ela.st1cldad Y resistencia de
matetlaleiD; XVII, «Eatad1ltlca»; XXIU. cEl.eetrónica.; XXIX.
«Tecnología química genera!», y XXXIII. «AutomáticaI, ha
biéncrosepublícado la lista de aspirantes admitidos por. Reso
luciones de 5 de novlembre y 9 de dic1e1rtbt'a de 1968 (eBoletín
Ofirial del Estado» de 18 de noviembre y 20 de dleiembre,re&
pectivamente).

Para dar cumplimiento a 10 prevenido en el artícUlo 5.<' de
la Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 31) por la que se aprueba el Reglamento del ool1curSO'O}JOSi
ción para el nombramiento de Profesores adjuntos de Escuelas
Técnicas, y en uso de las facultade!! que le están conferldas.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y que habrán de juzgar los ejer
cicios del tefétldo concttt'SO-Oposlc1óD.

GRUPO VIl. «ELASTICíDAD y RESISTENCIA DE MATERIALES»
Titular

Don Fernando RodriguezAvial, Azcúnaga.
Don Allelardo de la Madrid Mart1hez.
Doh hrnando Moral l\tartinet.

Suplente

I){;¡n 8rnesto La Porte Saenz.
Don Alejandro ltidalgo de CaViedes GÓmez.
Don Rafael de lteted'1a Stasso.

GRUPO XVII, «ESTADISTICA»
Tl;:¡¡lar

DOlJ Alejaná!-o H~rtla.-Ildez del Castillo.
Don :F'ermin de la Sierra Andrés.
Don -Miguel Jerez Juan.

Suplente

Don Alejandro Hidalgo de Caviedes GÓmez.
Don Luis Rviz.-Castillo Basala.
Don Juan José Scala Estale1la.

GRUPO nttI. «JntECTltÓNICA»

Titular

ÚQb EUgenio Ahdtés Puente.
Don juart ~eractia-la Roma.
Don Valentin Miguel Parra Prieto.

Btllllellt"
Don ~uan JoSé "CIlla sstalella.
Don Ptanéllll10 VI~hl !ltl;0l'o.
Don Federleó dódetl I!_ttta.

GRUPO XXIX I «TEGNOLooil\ liUOOCA GEKBRAL»

mUlar
Don Carlos Abollado Aribau,
Don José Montes Ií'Uruec.
Don Juan Miró Chavarría.

Suplente

Don Adelardo de la Madrid Martinez.
Don Juan José Scala _Estalel1a.
Don Luis Garcia Esettlit.

GitUpo XXxtIr, «:AVTOl'ltÁTíCA»)

TitUlar
Don Eugenio Andrés Puente.
Don JUan Pe8C6ula Roura.
Don VI.1entíh Milúltl P&tra Prieto.

Suplente
Don Alejandro HerilAíldez del Castillo.
Don Miguel Jerez J~.
Don Júlln JOIié l!éa.Ill EStíÚeUll.

l..o digo a V. !'l. ~ll sU ",,_lento y ti""'". efect06.
DlllS gnattle á V. 3. lIIuelloo MllS. .
Madrid, 10 de enero (ie 1969.-El Director general, P. D.. el

Subdirector !l'!M1'1l1 dé _fiailM llllperlor. JOlMI LuIs !l<UUos.

Sr. Jefe de la Sección de Bscuelas Técnicas Superiores.

Pública y ComiSión Liquidadora de Organismos. según establece
el Decreto 145/1964, de ~3 de enero. se hacen públicRS la$
siguientes· normas, que han de· regir en las pruebács selectivas
para la provisión de la citada vacante.

1. Normas generales

1.'" Se convoca concur,ro..oPosición libre para cubrir una pla~
za de Auxiliar Técnico de cuarta en la Escala de personal Téc·
nico--AuxUiar .del Consejo Superior de. InVeStigaciones. Cientí
ficas. con destino inicial en Madrid, adscrIta al InstItuto de
Química Física «Rocasolana».

2.& La plaza convocada está dotada COn el sueldo anual de
dieciocho mil pesetas (18.000), dos pagas extraordinarias- en los
meses de julio y diciembre, la gratificación complementaria
anual de once mil trescientas pesetas (11.300) y las especiales
que procedan por dedicación exclusiva v otras reglamentarias.

3.a. El concurso-oposición libre se regirá por las normas esta
blecidas en la presente Resolución y Decreto 1411/1968, de 27
de junio, por el que se aprueba el Reglamento goeneral para
ingreso en la Administración Pública.

4.3 La fase de ·la oposición compreliderá tres ejercicios.

Il. Requisitos

5." Podrán concurrir a estas pruebag selectiVas los españoles
de uno y otro sexo que reúnan" las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los d.ieciocho años dé edad en la fecha
en que tennine· el plazo de presentación de instancias.

b) . Poseer -el título de Bachmer Elemental u otro equiva
lenre.

c} . No padecer enfermedad o defecto físico que le ilppida
el desempeño de las coITt$pondientes .funciones.

d) No habler sido expulsado, médiante ex~diente discipli
nario, del servicio· del Estado o corporaclón publica, ni hallarse
inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas.

e) En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exento del Servicio Social.

IlI. Solicitudes
6." Quienes deseen ton1ar parte en este conCUTl3(H)pos1ción

dirigirán sus solicitudes al excelentlslino sefior presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dentro del pla
zo de treinta días hábiles. cootadót!l a partir de la publicación
de la presente Resolución _en el «Boletín Oficial del Estado»,
haciendo constar el domicilio y núMero del docutnetlto nacional
de identidad, asi .como que reúne todas las condiciQues de la
norma quinta, exponiendo detalladamente todos y cada uno de
los méritos y circunstancias que concurren en el soUcitanre,
aportando la documenta.etÓll··que lo acredite.

Igualmente harán constar qUé 8e ootnprometen. en su mo~

mento. a jurar acatamiento a 108 prtncipi08 fundatnentales del
Movimiento Nacional v demás LeyeS Fundamentales del Reino.

La preSenU,ciOtl de soUcitudes "". hará .en 18 secretaria Ge
neral del. Oofi~jo Superior· de Investigaciones Cienti1icas (Se
rrarto, 11'1, Ma.drld-6). 81 bien podrá lle\tarse a efecto en la forma
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

7.a Si alguna de las instancias adoleciera de alg11n docu
mento o defecto. ea requerirá al interesado-, de oonfonnid6d con
10 dispuesto en el articulo 71 de la LeY de Procedimiento Admi
nistrativo, para que en el plazo de diez dias subsane la falta
o acompañe el documento- preceptivo,. eon el apercibimiento de
que, si asi no 10 hiciere. se archivará su instancia sin más
trámite.

S.a Terminado el plazo de presentación de instancias se pu
blicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista proviSional
dé 1"" as¡>irálllos adtU1tidllS y ""cluldOS. ilt1 la relaelón se hará
cot1síar el ~po en qUe hityan sido incluidos aquellos qUe de-
seen aCOlll!I'lle a 1"" bi!néflclos de la Ley <10 7 de julio de 1947.

9." .. LofI intereeadoa podrán inte1"P'?Iler ante el PreSidente del
COlllejo Superior dé D'lveetigaclones Cie+ltífloas, la reclamación
prevista en el articulo 121 de la. J..ey. de Prooedhntento Adminis
trativo, contra cualquier circunstancia que consideren lesiva ~

sus _in1ler~ en el ulazo de quinoed,ias hábUes. a contar del
siguiente al de la publlCt\clórt de la lista a qUé se réfiMe el nú
mero anterior,

10, .Una vez resueltaa las reCllittlAciones que se presenten.
se publl_ll. ..., él 1IIOh!I;ft1 Ofllllal dé! l!llltadOl> • modifica
ciones o rectificaciones 4,00 8e hubtM"en 'Producido· en 18. lista
deflhlt!va.

IV. TrIbunal
11 El Tribunal. compuesto por un Presidente y cuatro Voca

les, estará _idldb por un rn_lllllllor cléntlfico. 1m Vocales
se designerán entre los Cuerpos de ColabOrador- O1entitieos.
Ay_tu QiOl1tlf100s y O\1é1'pO de Ayudan... TéGnI.... será
Vocal Secretario un funOitlúarto de la Ilseala de _al Ad
mil>lltrlltl_lbllogrMlco del OtlI:UIlJo SUperior de Inv..tigaelo-
n.. OIMtlflóal. . .

El 0llIlIMj0 Superior de Ill_tiPCiones Olentiflcas ó..¡gnará,
mediante resólución, a los miembros del Tribunal caJ.1floador,


